
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00458-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. Adose una vez más la letra de cambio sin número legible, teniendo en 

cuenta que título valor aportado se encuentra incompleto. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal digital 

donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso 

(artículo 6º del Decreto 806 del 2020). 

 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,                                       

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00462-00 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  

 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré y el 

contrato de prenda sin tenencia báculo de la presente ejecución. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,                                       

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00468-00 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 

presente entrega, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 
misma, comoquiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 

(Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  
  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio de la señora Ediht Charry Moreno, 

es la ciudad de Villavicencio - Meta (véase el poder, libelo introductorio, acápite 
de notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien 

dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos 
conocedores de este tipo de trámites, ello no tiene fundamento alguno, y por el 
contrario, la jurisprudencia dice que:   

  
“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto 

no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, 
esto es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez 

del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de 
similares contornos la Sala indicó que:  3. El numeral 14 del artículo 

28 ibídem consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos y 
diligencias varias” señalando como competente al juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto 
que no se trata de un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo 

el Juzgado receptor de las diligencias. Así expresamente lo señala el 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar 

al acreedor garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente 
la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al 

dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 
concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el Juzgado 

Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, 
como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe 
fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el 
competente para rituar la actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben 

aplicarse las demás reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 
28 ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, 

en tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), 

luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, 
rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores premisas, emana que 

el asunto de que da cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado 
de La Unión (Valle del cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de 

aprehensión y entrega de un automotor  marca Hino, modelo 2016 de 
placas SXG.008, que se encuentra ubicado en esa municipalidad, lugar 

donde está domiciliado su dueño, conforme se extracta del poder obrante a 

folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) CSJ -SC.  

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 
colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 

se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Villavicencio - Meta , por lo 
que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en 

atención a que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.  

  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone:  

  
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  



SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Villavicencio - 

Meta  (reparto) quien es el competente para conocer de la misma.   

 

TERCERO: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 

de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                      

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00472-00 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 

presente entrega, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 
misma, comoquiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 

(Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  
  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio de la señora Jeimy Patricia Ortega 

Amaya, es el Municipio de  Madrid - Cundinamarca (véase el poder, libelo 
introductorio, acápite de notificaciones, el formulario de registro de garantías 

mobiliarias), y si bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser 
los absolutos conocedores de este tipo de trámites, ello no tiene fundamento 
alguno, y por el contrario, la jurisprudencia dice que:   

  
“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto 

no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, 
esto es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez 

del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de 
similares contornos la Sala indicó que:  3. El numeral 14 del artículo 

28 ibídem consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos y 
diligencias varias” señalando como competente al juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto 
que no se trata de un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo 

el Juzgado receptor de las diligencias. Así expresamente lo señala el 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar 

al acreedor garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente 
la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al 

dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 
concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el Juzgado 

Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, 
como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe 
fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el 
competente para rituar la actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben 

aplicarse las demás reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 
28 ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, 

en tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), 

luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, 
rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores premisas, emana que 

el asunto de que da cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado 
de La Unión (Valle del cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de 

aprehensión y entrega de un automotor  marca Hino, modelo 2016 de 
placas SXG.008, que se encuentra ubicado en esa municipalidad, lugar 

donde está domiciliado su dueño, conforme se extracta del poder obrante a 

folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) CSJ -SC.  

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 
colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 

se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Madrid - Cundinamarca, por 
lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en 

atención a que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.  

  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone:  

  
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  



SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Madrid - Cundinamarca 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.   

 

TERCERO: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 

de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                        
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00476-00 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 

presente entrega, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 
misma, comoquiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 

(Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  
  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio de los señores Hernando Aníbal 

Rubiano López y Silvia Milena Pachón Nieto, es el Municipio de  Madrid - 
Cundinamarca (véase el poder, libelo introductorio, acápite de notificaciones, el 

formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho extremo aduce 
que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de este tipo de 
trámites, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la jurisprudencia 

dice que:   
  

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto 
no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, 

esto es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de 

similares contornos la Sala indicó que:  3. El numeral 14 del artículo 
28 ibídem consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos y 

diligencias varias” señalando como competente al juez del domicilio de la 
persona con quien debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto 

que no se trata de un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo 
el Juzgado receptor de las diligencias. Así expresamente lo señala el 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar 
al acreedor garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente 

la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al 
dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 

concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el Juzgado 
Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, 
como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe 

fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 
el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el 

competente para rituar la actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben 
aplicarse las demás reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 

28 ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, 
en tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 

pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), 
luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, 

rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores premisas, emana que 
el asunto de que da cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado 

de La Unión (Valle del cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de 
aprehensión y entrega de un automotor  marca Hino, modelo 2016 de 

placas SXG.008, que se encuentra ubicado en esa municipalidad, lugar 
donde está domiciliado su dueño, conforme se extracta del poder obrante a 

folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) CSJ -SC.  

  
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 

colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 
se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Madrid - Cundinamarca, por 

lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en 
atención a que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.  

  
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:  
  

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   
  



SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Madrid - Cundinamarca 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.   

 

TERCERO: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 

de abril de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,                                  

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

1100140030-39-2020–00480-00 

 

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 

advierte que el avaluó catastral (fl.36 - Anexos) del inmueble objeto de 
la presente acción supera el monto a 150 SMLMV ($147.345.000), de 
donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un proceso 

de mayor cuantía (art.26-3 C.G.P.), tal y como lo indico la parte 
demandante al momento de presentar el libelo en el acápite de “cuantía 
y competencia”. 

 
En consecuencia, el despacho resuelve: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de 
competencia en atención al factor cuantía. 
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la 
Oficina Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces 
Civiles del Circuito de esta ciudad, previas las constancias que sean del 

caso. 
 

TERCERO: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá 
atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,                                      

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
dlb 

 
1 (...) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos  y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.Los 
servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de 
información de la gestión judicial, con la información completa  de  las  actuaciones  y  los  documentos  anexos,  con  el  fin  
de  brindar  información  actual  y  fidedigna  en  la  consulta  de  procesos expuesta al público. 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00477-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 
del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados. 
 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra 

el documento original del pagaré báculo de la presente ejecución.  
 

Para la notificación de este proveído la Secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
IMBM 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00466-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 
del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados. 
 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra 

el documento original del pagaré báculo de la presente ejecución.  
 

Para la notificación de este proveído la Secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00470-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 
del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados. 
 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra 

el documento original del pagaré báculo de la presente ejecución.  
 

Para la notificación de este proveído la Secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00473-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 
del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados. 
 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, esto es, simultáneamente con la demanda 

enviar por medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a los 
demandados.  
 

Para la notificación de este proveído la Secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00459-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, dando 

cumplimiento al inciso segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 

2020, circunstancia por la cual, adjuntará un Certificado del Registro 
Nacional de Abogados.  

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00463-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue nuevo poder en donde se dé cumplimiento al inciso segundo 
del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por la cual, 

deberá adjuntar un Certificado del Registro Nacional de Abogados. 
 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 

digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 
de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 

para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 

2020). 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra 

el documento original del pagaré báculo de la presente ejecución.  
 

De lo anterior apórtese de manera integral copia para el archivo del 

juzgado y para los traslados a que haya lugar. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–00525-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 
Señalar la hora de las 9:00 AM del día 09 del mes de noviembre del 

presente año, para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto 
de fecha 05 de marzo de 2020. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00387-00 

 
Se reconoce personería a la sociedad DEL VALLE ABOGADOS & 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por el Dr. ALVARO 
ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, como apoderado de la entidad interesada 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00410-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de 

la relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este 
Despacho: 

 
RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda Verbal formulada por INÉS MURCIA 

VELÁSQUEZ contra FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.  
 

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 
 

Notifíquese la presente providencia a la parte pasiva conforme los 
artículos 291 y 292 ejúsdem. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 
término legal de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º del decreto 806 del 2020. No obstante, en aras de evitar 
futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, 
por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 
 

Se reconoce personería al Doctor ISIDRO SANTOS GUTIERREZ, como 
apoderado de la parte demandante. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00456-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 

INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 
días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se 
indique de manera individual el tipo de acción que se pretende adelantar, 

en contra de quien, y para el cual se otorgó tal mandato, comoquiera que 
el allegado fue diligenciado de manera circular. “(…) En los poderes 

especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados”. Aunado lo anterior, deberá dar cumplimiento al inciso 
segundo del artículo quinto del Decreto 806 del 2020, circunstancia por 

la cual, adjuntará un Certificado del Registro Nacional de Abogados.  
 

2. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 
digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 

 
 3. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 
para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 
2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2019–01137-00 

 
Teniendo lo solicitado en escrito aportado por la parte convocante, de 

conformidad con el Art. 314 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por 
Desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 
SEGUNDO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos 

aportados como base del recaudo, con las constancias del caso.  
 

TERCERO: Sin condena en costas. 
 

CUARTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
 

QUINTO: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá 

atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo 
PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
                              MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00482-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Allegue un nuevo poder dirigido para el presente juzgado, en donde se dé 
cumplimiento al inciso tercero del artículo quinto del Decreto 806 del 2020. 
 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el 
único canal digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
3.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Toda vez que el cobro de intereses moratorios tan solo es predicable a 
partir de la exigibilidad de la obligación, pretensión que se encuentra consignada 
en la vigésima segunda), excluya el cobro de ese rubro en las pretensiones 
Cuarta, Octavo, Décimo segundo y Vigésimo. 
 
5. Aclare la pretensión Vigésimo tercera, en concordancia con la segunda, 
sexta, decima, decima cuarta y decima octava, pues el cobro de aquella, ya esta 
consignada en las venidas de citar, si es el caso, exclúyala. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00467-00 

 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 
presente entrega, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 
misma, comoquiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 
(Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 
 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio de la señora Leonalea de Jesús 
Sierra Padilla, es la ciudad de Caucasia – Antioquia (véase el libelo introductorio, 
acápite de notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si 
bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos 
conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional 
tiene su domicilio en esta ciudad,  ello no tiene fundamento alguno, y por el 
contrario, la misma providencia que citó como jurisprudencia, dice que:  
 
“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto 
no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, 
esto es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de 
similares contornos la Sala indicó que:  3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem 
consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos y diligencias 
varias” señalando como competente al juez del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de 
un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado 
receptor de las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor garantizado 
de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega 
del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección 
frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso concreto, la actora atribuyó la 
competencia de manera expresa en el Juzgado Civil Municipal de Pereira por el 
“lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose 
de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar 
que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 
actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas 
que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma 
seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es 
dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato 
de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la 
regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. 
Como derivación de las anteriores premisas, emana que el asunto de que da 
cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del 
cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un 
automotor  marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra 
ubicado en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, 
conforme se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 
CSJ -SC. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 
colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 
se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Caucasia – Antioquia, por lo 
que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en 
atención a que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 



SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Caucasia – Antioquia  
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  
 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00475-00 

 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 
presente entrega, por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 
misma, comoquiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 
(Num. 1° Art. 28 del C.G.P). 
 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 
documentación que deja ver que el domicilio del señor Edwin Fabian Diaz 
Castillo, es la ciudad de Yopal – Casanare (véase el poder, libelo introductorio, 
acápite de notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias y la 
carta de requerimiento), y si bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá 
deben ser los absolutos conocedores de este tipo de trámites, ello no tiene 
fundamento alguno, y por el contrario, la jurisprudencia dice que:  
 
“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto 
no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, 
esto es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de 
similares contornos la Sala indicó que:  3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem 
consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos y diligencias 
varias” señalando como competente al juez del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de 
un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado 
receptor de las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor garantizado 
de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega 
del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección 
frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso concreto, la actora atribuyó la 
competencia de manera expresa en el Juzgado Civil Municipal de Pereira por el 
“lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose 
de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar 
que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 
actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas 
que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma 
seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es 
dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato 
de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la 
regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. 
Como derivación de las anteriores premisas, emana que el asunto de que da 
cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del 
cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un 
automotor  marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra 
ubicado en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, 
conforme se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 
CSJ -SC. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se 
colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora 
se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Yopal – Casanare, por lo que 
se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a 
que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada. 
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 
dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 
SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Yopal – Casanare 
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  



 
TERCERO. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 
de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00478-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el 
único canal digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Acredite el envío del aviso de que trata el inciso segundo del numeral 
primero del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, por oficina de correo 
certificado, a fin de identificar la trazabilidad de la comunicación, entre ellas, el 
acuse y apertura de la misiva. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00471-00 

 
Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos.  
 
1.  Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el 
único canal digital, donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
2.  En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad de 
juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 
3. En atención a que se pretende el cobro de cuotas de administración, cuyo 
beneficiario estaría en cabeza del Edificio Kaiwa Centro Empresarial, persona 
jurídica que no hace parte del proceso, se requiere a la parte ejecutante para 
que excluya esas pretensiones o acredite que se subrogo en el pago de dichas 
expensas, allegando la cancelación de las mismas ante la copropiedad, pues se 
insiste, el legitimado en cobrar dichos importes es aquel; aunado a lo anterior, 
deberá excluir la enunciada en el numeral 1.52. 
 
4. Aclare las pretensiones respectivas, en el sentido de indicar si opta por el 
cobro de los intereses moratorios sobre los cánones que son adeudados o la 
cláusula penal, en razón a que estas se excluyen entre sí, teniendo en cuenta 
que la cláusula penal (artículo 1592 del Código Civil) cumple los mismos fines 
que la petición de interés moratorio, sancionar al deudor que incumple en el 
pago (pena) sin embargo, la primera es la estimación convencional anticipada a 
tales perjuicios, por los que se debe estar a esta antes que a la valoración legal. 
 
5. En caso de optar por la cláusula penal, adecue la pretensión No.1.53, 
ajustándola de conformidad con el artículo 1601 del Código Civil. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00025-00 

 
Del incidente propuesto por la parte ejecutada, se corre traslado por el término 
de tres días. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392020–00341-00 

 
En consideración al derecho de petición que fuera allegado por la Señora Luz 
Mariana Ramirez Hastamorir, se informa al solicitante que, ante las autoridades 
judiciales, no es procedente el derecho de petición consagrado en el artículo 23 
de la Constitución Política. Sobre el particular, es oportuno traer a colación lo 
expresado en la sentencia T-377, del 3 de abril de 2000, con ponencia del 
Magistrado Alejandro Martínez Caballero, así: “…El derecho de petición no 
procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor 
público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación 
reglada que está sometida a la ley procesal…”. Aunado al hecho, de que la 
peticionaria si bien pudo ser parte del proceso, y a futuro presentar solitudes 
acordes al Código General del Proceso, la demanda de la referencia fua 
rechazada mediante auto del 29 de julio de 2020, y se ordenó entregar la misma 
a la parte demandante. 
 
Por lo anterior, se niega la solitud allegada, infórmesele a la interesada por 
correo electrónico y para la notificación de este proveído, la secretaría deberá 
atender lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-
11546 del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 
 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
jg 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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